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Señor(a)
ANONIMO 
agathos.qion19@gmail.com 
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20242100415812 del 04 de diciembre de 2024.

Cordial Saludo Respetado Ciudadano,

En atención al traslado realizado por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
UAESP con No de Radicado 20247000651862, en el cual el peticionario expresa: “Asunto: 
RADICACIÓN WEB RECLAMO: PARQUE EL ENCANTO CANCHA DE BALONCESTO EN  
CONSTRUCCION Barrio El Encanto se encuentra la cancha de baloncesto en arreglo  
desde hace mas de 1  año,  lamentablemente  se  esta  volviendo  lugar  de reunion de  
expendedores de drogas. Un lugar que es para el esparcimiento ahora es un foco que  
hace que los niños se sientan inseguros Rogamos se finalicen los trabajos para que la  
cancha  sea  usada  por  los  niños  lo  cual  mejora  su  salud  mental  y  tranquilidad.”,  
informamos lo siguiente:

De acuerdo con la información allegada y debido que no se informa dirección que nos permita 
identificar  el  parque,  conforme al  nombre  relacionado,  nos  permitimos  referirnos  sobre  el 
siguiente parque:

Una  vez  verificado  en  nuestro  Sistema  de  Información  Geográfica  (SIG),  nos  permitimos 
indicar que el parque al que se hace referencia es: “Urbanización El Encanto”, de escala de 
proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo), con código 10-084, ubicado en la Localidad 
de  Engativá  y  que  pertenece  al  inventario  de  Parques,  como  se  puede  visualizar  en  la 
siguiente imagen:
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co

Ahora  bien,  con  respecto  a:  “PARQUE EL  ENCANTO CANCHA DE BALONCESTO EN  
CONSTRUCCION Barrio El Encanto se encuentra la cancha de baloncesto en arreglo  
desde hace mas de 1 año (…).”, es preciso señalar que, el mantenimiento e intervención de 
los parques de proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo),  son competencia de las 
Alcaldías  Locales  en  atención  a los  lineamientos  previstos  en el  artículo  5 numeral  4  del  
Acuerdo 740 de 2019,  “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el  
funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, el cual contempla:

“ARTICULO 5.- Competencias de los alcaldes locales. En consonancia con los principios  
de  concurrencia,  subsidiariedad,  complementariedad  y  coordinación  los  alcaldes  Locales  
tienen las siguientes competencias que se desarrollarán en el ámbito local: (…)4. Adelantar  
la construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo. (….)”.

Encuentra  entonces  esta  Subdirección  que,  la  Alcaldía  Local  de  Engativá,  es  la  entidad 
competente para atender y dar respuesta a su solicitud por ser un parque de proximidad de la 
localidad,  por  ende,  cualquier  intervención  al  parque antes  referenciado,  está a cargo del  
Fondo de Desarrollo Local. 

Por otra parte, con respecto a:  “lamentablemente se esta volviendo lugar de reunion de  
expendedores de drogas. Un lugar que es para el esparcimiento ahora es un foco que  
hace que los niños se sientan inseguros Rogamos se finalicen los trabajos para que la  
cancha  sea  usada  por  los  niños  lo  cual  mejora  su  salud  mental  y  tranquilidad.”,  
expresamos que, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD carece de facultades de 
policía,  por  lo  tanto,  quien  ejerce  el  control  del  espacio  público  de  conformidad  a  sus 
competencias son las Alcaldías Locales, en este caso en particular es la Alcaldía Local de 
Engativá de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del Artículo 11, de la Ley 2116 de 
2021 “Por medio de la cual se modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto  
Orgánico  de  Bogotá”  el  cual  reza: 7.“Velar  por  la  tranquilidad  y  seguridad  ciudadanas.  
Conforme a las disposiciones vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su  
localidad y con la ayuda de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere  
turbado”.

En consecuencia, de lo anterior, y de acuerdo con la normativa señalada, procedemos a dar 
traslado a la Alcaldía Local de Engativá en virtud del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para 
que desde sus competencias de contestación a lo requerido.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud y agradecemos su confianza en la 
entidad.
Atentamente

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques
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Anexos: 1 ARCHIVO ZIP
Copia: ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVÁ / cdi.engativa@gobiernobogota.gov.co 
 Elaboró: Ruth Daniela Carreño Herrera - Contratista Subdirección Técnica de Parques
Proyectó: Ruth Daniela Carreño Herrera - Contratista Subdirección Técnica de Parques
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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Visite nuestra página web
https://gdocumental.uaesp.gov.co/pqrs/consultaWeb/

Código de verificación: c4af2

Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2024

Señores

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

Ciudad

Asunto : RADICACIÓN WEB RECLAMO: PARQUE EL ENCANTO CANCHA DE BALONCESTO EN CONSTRUCCION   

Barrio El Encanto se encuentra la cancha de baloncesto en arreglo desde hace mas de 1 año, lamentablemente se esta volviendo lugar de reunion de expendedores de

drogas. Un lugar que es para el esparcimiento ahora es un foco que hace que los niños se sientan inseguros 

Rogamos se finalicen los trabajos para que la cancha sea usada por los niños lo cual mejora su salud mental y tranquilidad 

Atentamente,

Anónimo N.N

No registra Bogotá, Distrito Capital.

Colombia

Tel. No registra

agathos.qion19@gmail.com










